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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 31 de octubre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de 
Gestión Económica de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen 
del Rocío.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Universitario Virgen del Rocío-Servicio 
de Ingresos Económicos (Cargos), sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, (Edifico de Gestión 
de Recursos)de Sevilla.

Nombre NIF Liquidación Descripción

ENCARNACION COBOS JIMENEZ 74702073M 0472414721104 Asistencia Sanitaria

JAVIER BALLESTEROS CASTILLO 48483455F 0472414721225 Asistencia Sanitaria

M.CARMEN GONZALEZ NARANJO 27923299B 0472414751754 Asistencia Sanitaria

ESTHER MARIA MARIN CANALES 48919182E 0472414761186 Asistencia Sanitaria

ALEXANDER PRIPACHKIN X7300924B 0472414761511 Asistencia Sanitaria

JESUS CASTRO HERRERA 79058418N 0472414761546 Asistencia Sanitaria

ROMICA BARASCU X9391885L 0472414761642 Asistencia Sanitaria 

Sevilla, 31 de octubre de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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